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Agréguese a los autos la información de no embargos de las entidades financieras 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOOMEVA S.A., MONDELEZ COLOMBIA, REINVENT 

PUBLICIDAD, BANCO PICHINCHA y BANCO ITAÚ igualmente se pone en 

conocimiento el embargo realizado en la cuenta de la demandada PRODUCCIÓN 

GRÁFICA EDITORES S.A.S. por parte del BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA 

y BANCO DAVIVIENDA. 

Por otro lado es de aclarar al BANCO DE OCCIDENTE que el embargo registrado 

para la demandada PRODUCCIÓN GRÁFICA EDITORES S.A.S. aún continúa 

vigente, hasta tanto le sea oficiado del levantamiento de la medida cautelar.  

Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR al expediente y poner en conocimiento las respuestas de 

las entidades bancarias BANCO DE BOGOTÁ, BANCOOMEVA S.A., MONDELEZ 

COLOMBIA, REINVENT PUBLICIDAD, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA y BANCO DAVIVIENDA. 
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SEGUNDO: OFICIAR al BANCO DE OCCIDENTE que el embargo registrado para 

la demandada PRODUCCIÓN GRÁFICA EDITORES S.A.S. aún continúa vigente, 

hasta tanto le sea oficiado del levantamiento de la medida cautelar 

 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 019 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 177 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 OCTUBRE 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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